
Tal y como se establece en el Real Decreto, artículo 21.2., cuando existan varios sistemas de responsabilidad
ampliada del productor para una misma tipología y material de envase, y en caso de que se estime necesario,
el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a propuesta de la Comisión de Coordinación
en materia de Residuos, publicará en su página web la resolución del Director General de Calidad y
Evaluación Ambiental sobre los objetivos mínimos de recogida separada para el periodo anual de
cumplimiento que deberán cumplir cada uno de los sistemas en el ámbito estatal y autonómico.

Estos objetivos se calcularán aplicando la cuota de mercado del año anterior procedente de la sección de
envases del Registro de Productores de Producto de cada sistema de responsabilidad ampliada del
productor, a los objetivos estatales mínimos de recogida separada.

Se sustituye por:

Artículo 2. Ámbito

El ámbito de aplicación del presente Convenio son los envases y residuos de envases adheridos al SCRAP o
SCRAPs adheridos (en adelante, los envases) generados en el ámbito territorial de la Ciudad Autónoma. Este
ámbito acota la responsabilidad de los SCRAPs a los envases y residuos de envases adheridos al SCRAP o
SCRAPs adheridos, en cuanto a la financiación del coste de la recogida y recuperación de los mismos, resto
de costes necesarios para el control y seguimiento de las actividades incluidas en este Convenio y en la
garantía de reciclado y valorización de los residuos de envases.

A los efectos de este convenio, se entenderá por «residuos de envases» los residuos de envases domésticos,
en los términos definidos en el artículo 2.m) del RDERE, independientemente de su origen.

3. Modificar el artículo 3 del Capítulo I (Artículo 3. Actuaciones objeto del Convenio) de manera que, donde
dice:

Artículo 3. Actuaciones objeto del Convenio

1. Establecer los compromisos necesarios para garantizar la consecución de los objetivos de reciclado y
recogida separada de residuos de envases que corresponden a Ecoembes por los productos
envasados puestos en el mercado por sus productores adheridos previstos en el Real Decreto.

2. Establecer los procedimientos de la recogida y de la selección, que incluyan los requisitos de calidad
que deben reunir los residuos de envases y los materiales recuperados.

3. En especial, promover el desarrollo de sistemas de recogida selectiva monomaterial de envases de
papel-cartón y de sistemas de recogida selectiva multimaterial de envases de plástico, cartón para
bebidas/alimentos y envases metálicos (en adelante envases ligeros), con criterios de aceptación
social, eficiencia técnica y viabilidad económica y ambiental.

4. Establecer las cantidades económicas que, como coste efectivo, Ecoembes pagará por los materiales
recuperados de envases adheridos al SCRAP a las Entidades locales o, en su caso, a la Ciudad
Autónoma, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto.

5. Promover la realización de campañas de información y sensibilización ambiental sobre el reciclaje de
las fracciones de envases ligeros y envases de cartón y papel, para aumentar el grado de eficacia, en
cantidad recogida y en presencia de impropios, en la recogida selectiva.

6. Establecer los mecanismos para garantizar el reciclado y/o valorización de los residuos de envases,
según proceda por materiales, de acuerdo a lo previsto en la legislación vigente.

7. Promover las actuaciones necesarias, de acuerdo con el régimen competencial vigente, para promover
el cumplimiento de la normativa por parte de los agentes responsables de la primera puesta en el
mercado de productos envasados, de cara a la definición de los envases puestos en el mercado y la
consecución de los objetivos, el adecuado soporte económico del Sistema y el mantenimiento de las
condiciones de competencia de mercado.

8. Establecer los mecanismos necesarios para garantizar el cumplimiento de lo previsto en el presente
Convenio, implantando medidas de intercambio de información rigurosa y contrastable para el
seguimiento de los resultados del SCRAP y para cumplir con las obligaciones de reporte recogidas en
la normativa, así como medidas de inspección, seguimiento y control para garantizar el cumplimiento
de la normativa de residuos y de residuos de envases.

9. Dar respuesta a lo previsto en el art.33.6 del Real Decreto para permitir cumplir con las obligaciones
en materia de transparencia.

Se sustituye por:

Artículo 3. Actuaciones objeto del Convenio

1. Establecer los compromisos necesarios para garantizar la consecución de los objetivos de reciclado y
recogida separada de residuos de envases que corresponden a Ecoembes y SCRAPs adheridos por
los productos envasados puestos en el mercado por sus productores, previstos en LRSCEC y RDERE.

2. Establecer los procedimientos de la recogida y de la selección, que incluyan los requisitos de calidad
que deben reunir los residuos de envases y los materiales recuperados.
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